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Pes,\ueros y sus Asociacionc5, y vista la propuesta favorable efectuada
por la Comunidad Autónoma de Canarias.

De eonfonnidad con la ,propuesta fonnulada, he tenido a bien re-
solver: .

Se reconoce a la (~Organizacíóll de Productores de Túnidos y Pesca
Fresca de la Provincia de Las Pa'rnas» como Organización de Produc
tores Pesqueros, encuadrada en tipo de pesca: Bajura y con ámbito de
actuación referido a la Erovincia de Las Palmas.

Siendo su actividad .3 pesca y comercialización de productos varios
~ estado fresco, se acuerda su inscripción en el registro correspon
diente, con el código y número siguiente: OPP número 42.

Madrid, 12 de mayo de 1992.-Solbes Mira.

IJmos. Sres. Subsecretario, Secretario General de Pesca Marítima, Di
rector General de Recursos Pesqueros, Di~tor General de Estruc-.
turas Pesqueras y Director General de Mercados Pesqueros.

,ORDEN de 28 de mavo de -1992 por la que se regula la
solicitud y concesión de la ayuda a la producci6n de malz
duro vflreo de alta calidad sembrado durante la campaña

. de comercializaci6n 1991/1992. .

El Reglamento (CEE) 2727/75, del Consejo, de 29 de octubre, por el
que se establece la organización comün de mercado en el sector de
cereales, modificado por el Reglamento (CEE) 1834/89, del Consejo,
contempla en el articulo' 10 bis la conceSión de una ayuda a la
producción de determinadas variedades de, maíz duro VÍtreo de alta
calidad cultivadas en las regiones más aptas de Ja Comunidad.

La ayuda se considera como una medida de regulación del mercado,
dado que la producéión comunitaria de maíz revela una carencia de
maíz duro vítreo del que existen importantes demandas en la industria
de transformación de productos insuflados o tostados.

En el Reglamento (CEE) 1835/89, del Consejo, de 19 de junio,
relativo a la ayuda a la producción de maíz duro vítreo de alta calidad.
yen el Reglamento (CEE) 3771189, de la Comisión, de 14 de diciembre,
se establecen, respectivamente, las normas 'generales y las disposiciones
de aplicación de la ayuda.

Por su parte,.eI 'lieglamento (CEE) 171O{91, del Consejo, de 13 de
jl:inio, fija,. en 100 ecus por hectárea, el importe de dicha ayuda para las
siembras de la campana de comerciahzación de 1991/1992, y el
Reglamento (CEE) 869/9 J establece la lista de variedades susceptibles de
beneficiarse de la misma.

Para establecer el' trámite de solicitud _y concesiÓn de la ayu,da en
España resulta necesario dietar la presente Orden, en la que, sin
pe-rj1:1icio de la aplicación directa de los reglamentos comunitarios y para.
fac!htar su comprensión, se transcriben algunos párrafos de los mismos.

En su virtud, dispongo:

Artículo J. La concesión de la ayuda a la producción de maíz duro
vítreo de alta calidad se instrumentará por el Servido Nacional de
Productos Agrarios (en lo sucesivoSENPA) de acuerdo con lo previsto
en la normativa comunitaria yen la presente disposición. '

Art. 2. Serán beneficiarios de la ayuda los agricultores de las
Comunidades Autónomas de Andalucía, Castilla-La Mancha y Extrema·
dura,que siembren semillas certificadas, de las variedades de maíz "duro
,vítreo CJue figuran en el anexo I de la presente Orden, para las
superficIes:· .

a) Que hayan sido objeto de una declaración-solicitudde'ayuda a
la producción de maíi, así -como de un contrato de cultivo con un
fabricante de productos del código N.e. 1904 10 10 (productos obteni-
dos por insuflado o tostado del maíz). -

b) En las Que se hayan realizado las labores de cultivo normate~
para la producción del maíz.

e) En las que el maíz haya permanecido sin recolectar, hasta llegar
a un contenido en humedad no superior al 15 por 100. '

Asimismo. para poder pagarse el importe de la ayuda deberá
aportarse·al SENPA copia de la factura de· venta y pnieba de que el
fabricante ha constituido. ante el SENPAo el Organismo de interven·
ción del Estado miembro correspondiente a su instalación, la garantía
prevista en el articulo 2 del Reglamento (CEE) 3771/89, de la Comisión.

Art. 3. El solicitante presentará. bajo pena de inadmisibilidad, unij.
única solicitud-declaración por cada contrato de cultivo. La solicitud
declaración se presentará en la Jefatura Provincial del SENPA en la que
radique la explotación o, en su caso. en la que corresponda a la mayor
parte de la superficie sembrada.

Las solicitudes-declaraciones se presentarán hasta el día 30 de junio
de 1992, segun modelo que figura como anexo 11, acompañadas, en todo
caso, delcorrespondientc contrato de cultivo que deberá contener las
sigUIentes indicaciunes: _ .

Nombre, apellidos y dirección del productor.
Razón socini y direrción del fabricante.
Superficie cultivada' en hectáreas y áreas, y:

Reforma catastral.
Nombre. apellidos y dirección de los propietarios.

Variedad sembrada.
CompTClmiso del productor de entregar la totalidad del maíz:
Compromiso del fabricante de comprar y transformar la cantidad

mencionada.

Al tiempo; se presentará la factura de compra de la semilla y la
prueba que acredite que la semilla es certificada (etiquetas oficiales de
la Subdirección General del Instituto Nacional de Semillas y Plantas de
Vivero).

Art, 4. El solicitante perfeccionará; antes del 30 de noviembre
de 1.992, la solicitud-declaración ante la misma Jefatura Provincial del
SENPA donde la presentó, en la siguiente forma:

a) Comunicando, según modelo del anexo 111, que el maíz ha
alcanzado una humedad no superior al 15 por 100 (el tercer día
laborable siguiente al de entrada en la Jefatura Provincial del SENPA de
esta l'Omunicación podrá iniciar la recolección del producto sin más
tr.l.mites ni demoras).

b) Presentando la copia de la factura correspondiente a la venta del
maíz duro vítreo objeto del contrato.

c) Aponando la prueba de que el fabricante comprador del maíz ha
constituido la garantia que se expresa en el ultimo párrafo del artíc.lJlo
2 de la presente Orden.

En el caso de. que el maíz se transforme en España, la prueba
consistirá en el certificado contemplado en el apartado 2 del artículo
siguiente.

Art. 5. l. Los fabricantes que hayan adquirido maíz duro vítreo
a los agricultores, mediante' Jos contratos formalizados según las
indicaciones establecidas enel artículo 3 del Reglamento (CEE) 37.71/89,
de la Comisión-, deberán, a la entrada del maíz -en factoría, _y antes del
I de noviembre próximo, presentar, en la Jefatura Provincial del SENPA
correspondiente a la ubicación <le su industria, una sotícitud de puesta
bajo control, según modelo que se ihcluye como anex.o IV, acompañada
de una garan~ía, que se constituirá mediante aval bancario, formalizado
según modelo que se incluye como anexQ V (la garantía será por importe
igual al resultado de- multiplicar la supeñtcíe contratada por 15.350
pesetas/hectárea).

2. Las Jefaturas Provinciales del SENPA, tras verificar la documen
tación aportada, pondrán a disposición de los fabricantes 'un certificado
por cada contrato de cultivo incluído en la solicitud de control (el
certificado 'se emitirá segün modelo que se incluye como anexo VI).

3. Los fabricantes solicitarán la devolución del aval· una vez
. transformado el maíz duro. vítreo en productos de la posición N.e.

1904'10 10. - .
A petición del 'fabricante, la Jefatura Provincial del 'SENPA podrá

liberar la garantía de forma fraccionada y proPOrcíonalmente ala
cantidad de majz transformado, siempre que ésta sea igualo s¡¡perior al
5 por 100 de la cantidad que ,se indica en la factura, de venta.

Art. 6. El SENPA efectuará los controles precisos para garantizar
que se cumplen las condiciones necesarias para -la concesión de la ayuda;
en especial~as referentes a la superficie realmente cultivada, la vanedad
sembrada, el secado en las condiciones requerídas. las cantidades _de
maíz entregadas y la transformación del producto.' .

El control de superficies cultivadas y variedades sembradas deberá
incluir un control' fisico «in situ» para todas las declaraciones Que
incluyan una superficie total de cuatro hectáreas o más. -Lasque
incluyan una, superficie inferior a cuatro hectáreas se controlarán
administrativamente completándose con. el control «in situ», por lo
menos el 30 por 100 de estas declaraciones.

El SENPA decidirá laconcesíón de la ayuda, trasccomprobar que el
productor ha entregado la totalidad del maíz cosechado.

Para garantizar el control de la transformación dcl maíz duro en
productos del código N.C. 1904 10 10; los funcionarios del SENPA
deberán tener _acceso a la, contabilidad material y financiera del
fabricante y a los lugares de producción y almacenamiento.

Art. 7. La falsedad o inexactitud dé los datos consignados en la
solicitud-declaración. así como el incumplimiento del compromíso del
productor de entregar la totalidad del·maíz procedente de la cosecha de
las superficies correspondientcs, dará origen a Que el declarante pierda
el derecho a la ayuda para todas las superficies incluidas en sus
declaraciones.

Art_ 8. En el caso de no poder efectuarse Jos controles a que hace
refl:ren~~a el artic,ulo 6, por causas imputables al agncultor, será de
apl.lcnclOn lo prevIsto en el artículo 7, salvo causa de fuerza mayor que
el Interesado deberá alegar por escrito, ante la Jefatura Provincial del
SENPA. en un plazo máximo de diez días a partir de la fucha prevista
para la realización de dichos controles, aportando los documentos
justíficativos oportunos.

Art. 9. _El SENPA efectuará los pagos de la ayuda dentro de los .!res
meses sigUIentes a la ftcha en que el ag.ricultor haya fina!i2ado los
trámites a que hace referencia el artículo 4.



DECLARA: Que en Ja -presente camPada 1991-1992 ha sembrado y cultivado las siguientes parcelas de rnafz duro VÍtreo. con las variedades y clase
. de semillá certificada que se relaciona al dorso.' - .

Varitdad .

BüE mimo 140

Superficie
(6.

Hibisro.
Koala Adour 160.
Manarque 282.
Pampa.
Platex.
Platone.
RanuncoJo.
Samson.

Mes Y d6:adI de ,n:coIección (S)

Mes .Okada

Alfire.
Asti.
Astieo.
Capac M·788.
Celtic Pau 230.
Colom 92.
DK-4-F·J7.
Enea.
Freccía.

ANE.'l{O I

Variedades de maíz duro. que pueden acogerse a la ayuda prevista en los
R<llamentos (CEE)

Jueves II junio 1992

.
• ; _ ••• ••.:.... ._ __.ri_.._ •••_ ••_ _._••_ _ __ "' _ _ _ __••••••_ ,..

limos. Sres. Secretario general de Producciones y Mercados Agrarios y
Director general del SENPA..

SOLBES MIRA

Núm. solicitud I I (1)
Provlncla:...•.__.....•...••...•_...••...•

19846

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Se faculta al SENPA a dictar las resoluciones necesarias
para el cumplimiento de lo dispuesto en la presente Orden, y en especial
para fijar el rendimiento mecho por zonas o comarcas.

Scgunda.,;,..La presente disposición entrará en vigor el dia siguiente al
de su p,!Iblicación en el «~letin Oficial del Estado».

Madrid. 28 de mayo de 1992.

ANEXO 11

Declaración solicitud de a~ a la producción de mafz duro vitreo

....·ri· • ••ri _._._•••_ ••• •••_ _ ••_._.~ _.... • _ ••••••••••••.-•••••••••••_ ••••••••••••••_ ..-,..•••_ ••••_ -' _............ ....~_ _._ _ _..... _.__ _ _._•••

...-.-._...•.- - .•"-,,.:, _._._._- __.~._ i.,.- _ : " "-.,, ".~ _ _........ .. _ "" "." " .

._ _- .:,.... . __ _: __ - ,.-- _.- : __•.._ - _._ ..;: :-.:--._ _ .
....._ : " -- : : " " " ".- "" _ - _ ..- _ ".."..1===4====

. Total ..... ,.: ' ..-.. ' ~ ~ .

SOUClTA: El pago deí~ aY~da'a la producción de maíz 4urovítreo para la campada 1991-1992, de acuerdo con las normas en vigor.

La' cuénta bancaria que señala para que le sea ii1greSado el i~porte de la ayuda es-la sig.uiente:

I

. .. .
. : Nombfe .~tidad:.........•..•.......•....•.•..........•..................••.....•........_.....................................•............•....•_......••~••..••.•..................••..••...•.........•......................

~~::~::~~:::::::::::~~::~::~~~~~~~~~:~~~~:~::::.:::::~.~.::::::.::::::::.::.:.::.::S.::::.:::.:::::::::.::.:::.:.:::::::::::::::.:.::::~.::::.::~.:::::::~.:::::::~.::::.:.::::::::::::::::.::::::::::.:.:.:::::::.:.::~.:::::::::::::::::::::::::::

En " de- de : de 1992.
El $()Jicitante.

J.
SR. JEFE PROVINCIAL DEL SENPA EN : ..

ANEXO n (dorso)

Información al solicitante

-1.
0

El SENPA revisará todos los datos de esta declaración, para lo cual el interesado deberá prestar la máxima colaboración para las inspecciones
que se desarrollen sobre el terreno. -. .

2.
0

Será de aplicación lo dispuesto en el articulo 8.0 del Reglamento (CEE) 377V89, de la Comisión, si de las ~mprobadones realizadas por el
SENPA resultara que el contenido de la declaración no se ajusta a la realidad o que no se ha cumplido el compromiso de entregar la totalidad
del ~z procedente de la cosecha de las superficies correspondientes, en cuyo caso perderá el derecho a la ayuda para todas las superficies
incluidas en la declaración que .haya efectuado. , . _ ' .

, ~' "

NOTAS:

(1) A ft'llenar por la Jefaturu Provincial
(2) Representante. Apoderado.cte.. . . _, , .
(3) De no disponer de este dado cataslral. se- aportará certificación del Orpni<;mo call1strul, Ayuntamiento o cualqUIer otro documento que ;0 acredlle. relacionando los nombres. apelliJO$

y direcrí~ dt los propietarios de la superlicie de que se trate. .
(4) Caso de no Sl:r el propietario. ~r. Nombre. apellidos y dirección de aquél.
eS) Se indicará el mes con el número oorrespondienle y la década con el ordinal 1:. r ó 3:,SC¡Ún corresponda a lus diez primnO$, sq],undolo ultímos dias del mes.
(6) SupeñlCie rultlVilda. en hectáreas yáreas." -
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ANEXO 11I

Comunicación grado de humedad

Don , con DNl núm ,
domiciliado en , ; ;..•

COMUNICA

Que habiendo presentado ante esa Jefatura Provincial solicitud
declaración de ayuda a la producción' de maíz duro vítreo de alta
calidad, el maíz objeto de dicha declaración, correspondiente a las
superficies que a continuación se indican, ha alcanzado un grado de
humedad no superior al 15 por 100•. a fin de que, por esa Jefatura, se
pueda llevar a cabo el control de secado indicado en el artículo 8.1 del
Reglamento (CEE) 3771/89.

Num. de Términoronlrnlo municipal Poli¡ono Parcela Superficie Vari.:dad
cultivo

En ..•...........,•................•.• a de ••....••.....•....•.....•......... de 1992

SR. JEFE PROVINCIAL DEL SENPA EN .:.......•...•.•.....•...........•........:..

obligarse a este acto, otorgados ante el Notario de .
don .................................................•....•....•............ el dia 1 1........•
que no han sido revocados. y que han sido considerados bastante por
la/el (Asesoría Jurídica de .la Caja General de Depósitos, Letrado del
Estado de la provincia de ; ) con fecha j ...•••••/ .

AVALA

A , con DNI núm ,
CIF núm y domitilio en ;•••...•..•...•..••..•••.•........•........•• ,
ante el Servicio Nacional de Productos Agrarios (SENPA), por la
cantidad de (1) pesetas, para responder con
carácter solidario y con renuncia expresa a los beneficios de excusión y
división del compromiso de transformar (2) :•..•........•......
toncladas rO) .., t] de maíz duro vítreo, que han sido objeto de
contratos de cultivo en base al articulo 3 del Reglamento (CEE) 3771/89,
de la Comisión, en productos del N.e. 190410 10_ en el plazo estable-
cido por el Reglamento (CEE) 3771/89, de la Comisión. . .

La Entidad avalista se compromete expresamente a efeetu~r. dentro
de las cuarenta y ocho horas Siguientes a la fecha en que sea requerida
para ello, mediante escrito del Servicio Nadonal de Productos Agrarios,
el ingreso en cuenta bancaria ofidal Que en el.mismo se indique, de las
cantidades que se reclamen en concepto de ejecución total o parcial de
la presente garantía. . .

Este aval tendrá validez en 'tanto el Servicio Nacional de Productos
Agrarios no autorice su cancelación.

. .
(1) Impone de. la ayuda que deba papne al productor.

·CH Cantidad en \t1ra..
(3) Cantidad en cifras.

ANEXO VI

CERTIFICADO

Don .~ :........•....•.........:........••..........•........_................• , Jefe provincial
del SENPA en .....................•....•.......•......•..............................•

CERTlACA

~~~~!.0~:i~~:~.~~::::::::::::~::::::::::::~i:i~::~~:~~~:::::~::~~;~..:~:~:·.~!.i.~~.~
ha frcsentadoen la Jefatura Provincial del SENPA en .
ava que garantiza el comPT?miso de transformac:ión del maiz ~uro
vitrc-oen productos del código 190410 la, expedido por la -Enudad
financiera ; .
con ·numero de registro de· avales por la cantidad
de :............. pescta~. correspondiente al contrato de
cultivo nUm...............• concertado con don :.....•.;...............•
con DNI· núm......•..; .._...• '.y domiciliado en ...•... ; .

ANEXO IV

Don con DNI núm .
en .su ·calidad de .................•..........•.....................•....••..;.........•..~ ,

~ed~~~lf;:: ~.:~.:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::.::::::::::::::::::::::::::::::::::::
DECLARA

1. Que el aval que presenta como garantia del compromiso de
transformación del maiz duro. vitreo en productos del código
N~C. 1904 lO· 10. expedido por la Entidad financiera ••....................
••....•....•......•......• con número de re¡istro de avales ........•................•
por ...•.....•.............. pesetas, corresponde a los Contratos de cultivo

-y facturas de compra que a continuación' se relacionan:

Titular Término Numero Hectáreas Numero CanlÍdad"'. Pn.wincia conlralo '" mall
expkllación municipal cultivo COfIlmtlldas fac1ura '"

.
.

Totales .... ..... .. , ...

Pru... incia Térmíno
muniCipal

Número

'"fal'lura

Cantidad
maíz
(ll,

13512

2. Que ha recibido en su establecimiento. y pone bajo control del
SENPA, la cantidad total de ,; toneladas de
maiz duro vítreo para la fabricación de eljlos producto/s del código
!'l.e. J~041O 10 y que dicha transfo~ac~ón tendrá tugar en sus
instalaCiones de ...............•............• prOVInCia de ..•.........................•
a partir del día / / ..•....•

3. Conocer lo dispuesto en el artículo 6 del Reglamento. (CEE)
3771/89, de la Comisión, relativo a las condiciones requeridas!a
efectos de liberar la garantía constituida.

En a ......•... de de 1992.

(o) Nombre de Iá EinprC'sa transfornladora.

ANEXO V
MODELO AVAL

Ml'mbITte y direcciÓfl
Entidad avalisla

El/la ....,................•..........,...................••.....•............................................•
legalmente aUlorizado/a para la emisión de avales Y. en su nombre,

don , con poderes suficientes para

El presente certificado se expide a efectos de que sea entregado al
agricultor contratante para Que pueda cumplir. antes del 30 de noviem·
brc de 1992. el trámite -previsto en el artículo 4.0 de la Orden
de de de 1992. del Mini,terio de Agricultura. Pesca
y Alimentación..

En a de de·1992.

(Firma ). sello ~e la Jefatura Provincial)

ORDEN de J de junio de 1992 por la que se homologa el
conlrolo-lipo de compro\'enta de peras «Williams) y
«Rocha}) con deslípo a su transformación en almibar y jugo
nalUral defi"uros que regirti durante la cam~;¡a 1992·1993.

De conformidad éon la propuesta elevada por la Dirección General
áe Politica Alimentaria. relativa a las solicitudes de homologación de un
eontrato-tipo de compraventa de peras «Williams» y «Rocha» con
destino a' su transformación en almibar y jugo natural de frutas,


